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CAPITULO 1I

OTRAS ENTIDADES SlNDICALES PROVINCIALES '1: lOCALES

Art. 115, L Tendran la consideración de Corporaciones de
derecho público, con sujeción a las normas y Estatut.os que !GS

regulen, los Gremios o. Grupos arte&anos, Cofradías de Pesca
dores, Hermandades de Labradores y Ganaderos, Cámaras Ofí
cialas SIndicales Agrarias y demas Entidades de base corpord
tiva de amiloga naturaleza que puedan crearse para servir ue
cauce de los intereses sindicales de -sus miembros,

2. En el Decreto de reconocimiento y en los Estatutos y Re
glamentos del Sindicato Nacional de Pesca y de la Hermand(.ld
Nacional de Labradores y Ganaderos se fíiarán, respectivamen
te, las normas a que se- deben ajustar para la creación y fun·
cionamiento de las Cofradías de Pescadores, y de las H\";rman
dades de Labradores y Ganaderos, así como las de funcionamien
to de las Cámaras Oficiales SindiCales Agrarias sin perjuicio
de lo que, a este respecto,s:edisponga en los Reglamentos de
dichas Cámaras, De igual modo, se -procederá en los S¡ndicatns
Nacionales que comprenden actividades artesanas en relación
con los Gremios o Grupos de artesanos.

3. La creación de e6tas Entidades se ajustm·á a lo establc
cido para los Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales, en
lo que sea aplicable. En el expediente serán oídas las Enti
dades Sindicales de ámbito territorial más amplio de la res
pectiva rama y que resulten afectadas,

Art. 116, Las Cofradías de Pescadores estanin constítuid'ls,
en el ámbito local y comarcal, a través de sus correspondientes
Organizacíones profesionales, por las Empresas y sus trabala~

dores, las familia~ y los trabajadores autónomos cuya aetividr,j
sea la pesca, y se integrarán, en el ámbito provincial, en los
correspondientes Sindicatos de Pesca.

Art 117. 1. Las Hermandades Sindicales de Labradores y
Ga¡:úJ.deros estarán constituídas, a través de sus Organizacionl2s
PI'ofesionales, por las Empresas, los trabajadores por cuenta
alena o propia y las familias cuya actividad primordial sea
agropecuaría, y se incorporarán, en el ámbito provincial, a bs
respectivas Cámara~ Oficiales Sindicales Agrarias.

Las Agrupaciones en que se estructuran las Uniones de :dS

Hermandades se incorporarán a las correspondientes Agrupacio
nes Provinciales que se integrarán, simultáneamente, en las
Camaras Oficiales Sindicales Agrarias y en los Sindicatos Pro··
vinciales Agrarios, según la actividad a que se refiera cada
Agrupación. de segundo y primer grados.

Art.!.lB En ios Gremios Artesanos se integraran, a travós
de sus correspondientes Organizacicnes Profesionales, las Em
presas y sus trabaja_dor€.3. las famiHa~ artesanas y los traba
jado:I'Es independientes cuya actividad sea artesana y figure en
el Repertorio de Ofidos· Artesanos.

Los Gremios Locales y Comarcales de Arte~anos se integrn
rán por ramas de la producción en los Sindicatos Provinciales
correspondientes, sill perjuicio de su· relación con los Gremios
Provinciales de Artesanos cuando los hubjere y, en todo caso,
con las Organizaciones de la Pequeüa y Mediana Empresa.

Art. 119 Los Estatutos Ortleran~as o Reglamentos de ¡',s
¡"Jf':·f\~:,ndades. CofrBdja~ y Cir'::111iO', :oe ~'(~élpl[lrán, en 10 qUf:' ~í;S

¡'€!ou!1e apl Í(:¡1 ole, a los de los Sindícatos Nacionales con ios
que se relacionen.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se
resuelve el concurSo de traslado entre Odontólon;}!)
pertenecientes a la Escala de Especialistas al Ser~

vicio de la Sanidad Nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de traslado entre
Odontólogos pertenecientes a la Escala de Especialístas al Ser
vicio de la Sanidad Nacional,·. convocado por Orden ministerial
de 9 de mayo de 1972 (..Boletín Oficial del Estado. de 21 de
agostol;

Resultando que presentaron instancia soliciUl,Odo tomar parte
en el citado concurso . don Napoleón Catarineu· Nieto, perne
ciente a la mencionada Escala. y procedente de la situación
de excedencia voluntaria, que soHcit&; la plaza de CUbtellón
de la Plana, y don Pedro Duiz-Alba SerranQ,en situación de ser··
vicio activo. que. solicita la plaza de Granada:

Considerando 10 dispuesto en las bases de la convocatoria
y cumplidas todas y cada una de las prescripciones legales
aplicables,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de· Sa
nidad y previo informe. del Conbejo Nacional de. Sanidad, ha
tenido a bien resolver el presente concurso efectuando las adju
dicaciones que a continuación se m8llcionan:

Don Napoleón Catarineu Nieto, la plaza de Odontólogo de los
Servicios Provinciales. de Sanidad de· Castellón de la Pla.na.

Don Juan Pedro Ruiz-Alba serrano, la, plaza de Odontólogo
de los Servicios ProvincjalesdeSanidad de Granada.

Plazo posesorio: La posesión de.losdestinos tendrá lugar en
el plazo de un mes a contar ~e la publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del EstadolO,excepto en el supuesto de
que el nuevo destino lo fuere en la mísma localidad del actual,.
en cuyo caso se reducirá a· r:uarentay· ocho ... horas. La Admi
nistración podrá conceder, apeticiónde los interesados, una pró
rroga del plazo establecido que no podrá exceder de la n:iltad

GARICANO
llmo" Sr. Dír'ector general de Sanidad.

del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican . los derechos de terc:res,de eonfo;:midad con el ar
ticulo 51 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid, 2 de-marzo de ]973.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
nombra, de nuevo ingreso, funcionario del Cuerpo
de Ayudantes de Obras Públicas a don Rafael de
Urbano. Solé.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio, en virtud de las facultades que ]e
confiel'e el artículo 17, 2."', de la Ley articulada de Funcionados
CivíJes del Estado.de7 de febrero de 1964 (",Boletin Oficial del
Estado" del 15), teniendQ enctientalo preceptuado en las dis
posiciones transitorias 3." Y 4." de la Ley de Ensefianzas Técni
cas, de 20 de lulio de 1957 (<<:Boletin Oficial del Estado» del 22)
y como consecuencia de haberse producido vacante en ja plan
tilla presupuestaria del Cuerpo de Ayudantes de Obras Públi
cas, nombra funcjonªrio de nuevo ingreso en dicho Cuerpo al
señor que a continUación se cita, con su nÚmerb de Registro
de Personal y fecha de nacimiento:

A020P1688:DonRafáel de Urbano Solé. 10 de marzo de 19;)7.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L mtlchosaños.
Madrid, 26 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do GÓmez-Acebo.

Urna. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


